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1. Nombre del Perfil de Proyecto:  
 
“ Sistema Integral de Trazabilidad en la Región Centroamericana”  
 
2. Ámbito:  
 
El proyecto tiene alcance para los países de la Región Central: Belice, Costa Rica, El 
Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá, con inclusión de México y 
República Dominicana1. 
 
3. El problema:  
 
Según el Codex Alimentarius, la trazabilidad o rastreabilidad es la capacidad para seguir 
el movimiento de un alimento a través de etapa(s) especificada(s) de la producción, 
transformación y distribución” .   
 
De acuerdo al Reglamento (CE) No. 178/2002, de la Unión Europea, la trazabilidad es 
entendida como la posibilidad de encontrar y seguir el rastro, a través de todas las etapas 
de producción, transformación y distribución, de un alimento, un pienso, un animal 
destinado a la producción de alimentos o una sustancia destinados a ser incorporados en 
alimentos o piensos o con probabilidad de serlo. 
 
La trazabilidad no es un fin en sí misma, por lo tanto debe ser utilizada en función de 
objetivos definidos. En el caso de los países de la Unión Europea y los Estados Unidos 
el objetivo es recuperar el consumo interno de carnes y productos de origen animal. Por 
otro lado, los países que quieren acceder y mantener un lugar competitivo en el 
comercio mundial requerirán instrumentar sistemas de trazabilidad en respuesta a las 
exigencias de los consumidores. 
 
La trazabilidad es una herramienta en la inocuidad alimentaría, que facilita ante la 
pérdida de seguridad de cualquier producto, la adopción de medidas necesarias para 
evitar el riesgo a los consumidores, mediante la aplicación de procedimientos adecuados 
para su retirada del mercado. 
 
Los países de la región enfrentan desafíos comunes en materia de trazabilidad, 
problemática que trasciende las fronteras de los países, tales como: 
 
(i) Reducida capacidad regional para seguir el movimiento de los alimentos a través 

de etapas especificas de la producción, transformación y distribución, que 
permitan una fácil identificación del origen de los problemas y su consiguiente 
prevención y control.   

 

                                                
1 Se consideran los países de la Región Central, en los ámbitos del IICA y del OIRSA. 
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(ii) Capacidad de respuesta desigual de los países frente a las exigencias de 
trazabilidad, para facilitar el acceso a mercados y la protección de la salud, y la 
competitividad de la región. 

 
(iii) Ausencia de un marco regulatorio regional y normas armonizadas que promuevan 

la implementación de sistemas nacionales de trazabilidad. 
 
4. Objetivo general: 

Contribuir con la competitividad de los países de la región y lograr un mejor 
aprovechamiento de los procesos de integración y apertura regional e internacional, a 
través del establecimiento o fortalecimiento de sistemas nacionales de trazabilidad. 

5. Objetivos específicos: 
 
(i) Fortalecer las capacidades institucionales y humanas para la atención conveniente 

de los requerimientos de trazabilidad como herramienta para la inocuidad de los 
alimentos. 

 
(ii) Elaborar normas y guías técnicas regionales aplicables a la trazabilidad, que 

faciliten la implementación de sistemas nacionales de trazabilidad en productos 
priorizados. 

 
6. Descr ipción de componentes y/o actividades:   

Para lograr los objetivos específicos señalados, el Proyecto propone desarrollar las 
siguientes actividades agrupadas en dos componentes, a saber: (i) Fortalecer las 
capacidades institucionales y humanas para la atención conveniente de los 
requerimientos de trazabilidad como herramienta para la inocuidad de los alimentos. (ii) 
Elaborar normas y guías técnicas regionales aplicables a la trazabilidad, que faciliten la 
implementación de sistemas nacionales de trazabilidad. 

Componente 1: Fortalecimiento de las capacidades institucionales y humanas para 
la atención conveniente de los requer imientos de trazabilidad  
 
Actividad 1.1: Diseñar y ejecutar  un programa de capacitación en dos niveles: (i) 
Para los actores de la cadena, sobre: trazabilidad, buenas prácticas de producción y 
sistemas de inocuidad, entre otros, y (ii) Para los coordinadores y responsables de los  
programas nacionales de trazabilidad, a nivel de especialización. 
 
Actividad 1.2: Intercambiar  exper iencias exitosas en la implementación de 
sistemas de trazabilidad, para lo que se auspiciaran: (i)  viajes de intercambio a 
países con experiencias exitosas en trazabilidad. (ii) Foros y seminarios con 
participación de destacados expertos en trazabilidad de las principales cadenas 
alimentarias (iii) Participación en talleres, seminarios u otro tipo de eventos que se 
realicen a nivel regional o mundial. 
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Actividad 1.3: For talecer la comunicación regional en mater ia de trazabilidad: (i) 
Desarrollar una página web para mantener y difundir información actualizada sobre 
trazabilidad, (ii) Elaboración de publicaciones que faciliten la implementación de la 
trazabilidad (manuales, folletos, guías, etc.). 
 
Componente 2: Elaboración de propuestas de normas y guías técnicas regionales 
aplicables a la trazabilidad, que faciliten la implementación de sistemas nacionales 
de trazabilidad 
 
Actividad 2.1: Identificación de normas requer idas para facilitar  la trazabilidad en 
la región: (i) Compilación y revisión de la normativa actual, nacional y regional, (ii) 
taller regional para el consenso de las normas requeridas. 
 
Actividad 2.2: Preparación de propuestas de normas regionales para la 
trazabilidad: (i) Elaboración de propuestas base, (ii) revisión y consenso de propuestas 
de normas regionales en talleres regionales, (iii) apoyar la gestión para la aprobación de 
las normas regionales. 


